
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C..  

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 
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Ocho (8 de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.  11001-40-03-045-2019-00833-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del C.G. del P., se ACEPTA la 

renuncia del poder presentada por el apoderado del extremo ejecutante, esto es, el 

Dr. LUIS HERIBERTO GUTIÉRREZ PINO. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ como 

apoderada judicial de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, en los términos y para los fines señalados en el poder a ella conferido. 

 

Siendo esta la oportunidad para hacerlo, se fija la hora de las 8:00 A.M. del 8 de 

ABRIL del año en curso, con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 372 del C.G. del P., en concordancia con el numeral 2 del artículo 443 

ibídem. 

 

Se les recuerda a los contendores que su no asistencia, puede acarrearles las 

consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C.G. del P.. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 
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